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RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 005 
(02 de febrero de 2022) 

 
Por la cual se establece el horario general e individual del personal Directivo, Docente, 

Administrativo y de estudiantes de la INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DEL PILAR del 
municipio de Pamplonita.  

(Jornada Laboral y Jornada Escolar) 
 

EL SUSCRITO RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
NUESTRA SEÑORA DEL PILAR 

 
En uso de las facultades legales conferidas por la Ley General de Educación 115 de 1994, Ley 715 de 
2001, Decreto 1075 del 2015, el Proyecto Educativo Institucional y,  
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Ley 715 de diciembre 21 de 2001 en su Artículo 10 Literal 10-9 define como función del 
Rector “distribuir la asignación académica y demás funciones de los Directivos-Docentes, los 
Docentes y Administrativos a su Cargo”.  
 
2. Que es necesario aplicar criterios para organizar la planta de personal de la Institución Educativa 
para garantizar su funcionamiento en el año escolar 2022.  
 
5. Que, se hace necesario establecer el horario general de la institución educativa de los Directivos 
Docentes, docentes, estudiantes, y administrativos con el fin de organizar tanto la gestión 
académica de aula de clase como la atención a la Comunidad Educativa por parte de docentes y 
administrativos.  
 
6. Que, de acuerdo a la matrícula de estudiantes a la fecha, la Institución Educativa Nuestra Señora 
del Pilar, durante el año 2022, funcionará con un (1) Grupo de Transición (Nivel Preescolar), cinco 
(5) Grupos en la Educación Básica Primaria, siete (7) Grupos en la Educación Básica Secundaria, tres 
(3) Grupos en la Educación Media Técnica, y cinco (5) Sedes Rurales Multigrado – Modelo 
Pedagógico Flexible “Escuela Nueva” para un Total de 21 Grupos. 
 
6. Que en mérito de lo expuesto: 

 
 

RESUELVE:  
 

ARTÍCULO PRIMERO: Establézcase el horario de clases/momentos pedagógicos de los estudiantes 
de los niveles de preescolar, básica y media de la Institución Educativa “Nuestra Señora del Pilar” 
del municipio de Pamplonita, durante el Año Lectivo 2022. 
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HORARIO DE CLASES INSPILAR 2022 
 

LUNES A JUEVES 

1ª 07:30 A.M. 08:25 A.M. Preescolar ingresa a la 08:00 A.M. 

2ª 08:25 A.M. 09:20 A.M.  

3ª 09:20 A.M. 10:15 A.M.  

DESCANSO 10:15 A.M. 10:45 A.M.  

4ª 10:45 A.M. 11:40 A.M. Preescolar termina a las 12:00 M. 

5ª 11:40 A.M. 12:35 P.M. TERMINA PRIMARIA 

6ª 12:35 P.M. 01:30 P.M. TERMINA SECUNDARIA 

ALMUERZO 

7ª MEDIA TECNICA 01:45 P.M. 02:40 P.M.  

8ª MEDIA TECNICA 02:40 P.M. 03:35 P.M. TERMINA MEDIA TECNICA 

HORARIO DIA VIERNES 

1ª  07:30 A.M. 08:20 A.M.  

2ª 08:20 A.M. 09:10 A.M.  

3ª 09:10 A.M. 10:00 A.M.  

DESCANSO 10:00 A.M. 10:30 A.M.  

4ª 10:30 A.M. 11:20 A.M.  

5ª 11:20 A.M. 12:10 P.M. TERMINA PRIMARIA 

6ª 12:10 P.M. 01:00 P.M. TERMINA SECUNDARIA Y MEDIA 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Establézcase el horario laboral de los Directivos docentes y docentes de los 
niveles de preescolar, básica y media, para el cumplimiento de los momentos pedagógicos a 
desarrollarse con los estudiantes, durante el Año Lectivo 2022. 
 
HORA DE ENTRADA: 07:30 A.M.   
HORA DE SALIDA: 01:30 P.M.  (SEIS HORAS DE PERMANENCIA INCLUYENDO DESCANSOS) 
DOCENTES DE MEDIA TECNICA: HORA DE SALIDA: 03:35 P.M. 
 
PARAGRAFO: Los Directivos Docentes y Docentes de INSPILAR, se reunirán cada quince días, los días 
miércoles en horario de 02:00 a 04:00 P.M. para adelantar actividades complementarias y de 
Consejo Académico, en concordancia con la normatividad vigente. 
 
ARTICULO TERCERO: Establézcase el horario laboral del personal administrativo de la Institución 
Educativa “Nuestra Señora del Pilar” del municipio de Pamplonita, durante el Año Lectivo 2022.  
 
LUNES A VIERNES: 
 
Administrativos: 07:30 A.M. a 01:30 P.M. y de 02:30 P.M. a 04:30 P.M.  (Ocho horas)  
Celador: 07:00 P.M.  A   06:00 A.M. 

ARTÍCULO CUARTO: Establézcase el horario general de clases de la manera como a continuación se 
detalla:  
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HORARIO INSTITUCIONAL 2022 

 
 

GRAD
O 

LUNES 
7:30 – 8:25 8:25 – 9:20 9:20 – 10:15 10:45 – 

11:40 
11:40 – 
12:35 

12:35 – 1:30 1:45 – 
2:40 

2:40 – 
3:35 

PRIMERA SEGUNDA TERCERA CUARTA QUINTA SEXTA SEPTIMA OCTAVA 

6 A Sociales Biología Biología Inglés Física Religión   

6 B Física Español Español Biología Biología Sociales   

7 A Matemática Matemática Informática Informática Español Español   

7 B Informática Informática Sociales Sociales Matemática Biología   

8 A Biología Física Inglés Inglés Español Español   

8 B Español Español Edufísica Edufísica Inglés Inglés   

9 Matemática Matemática Artística Artística Edufísica Edufísica   

10 A Artística Química Química Matemática Matemática Ética Técnica Técnica 

10 B Inglés Sociales Filosofía Química Química Física Técnica Técnica 

11  Sociales Artística Física Filosofía Filosofía Filosofía Técnica Técnica 

GRAD
O 

MARTES 

6 A Matemática Matemática Español Español Biología Ética   

6 B Sociales Edufísica Edufísica Matemática Matemática Religión   

7 A Religión Biología Biología Inglés Sociales Sociales   

7 B Español Español Constitució
n 

Edufísica Matemática Inglés   

8 A Matemática Matemática Química Constitución Informática Informática   

8 B Informática Informática Matemática Matemática Sociales Sociales   

9 Inglés Inglés Sociales Sociales Religión Biología   

10 A Artística Sociales Física Religión Español Español Técnica Técnica 

10 B Matemática Matemática Religión Ética Artística Artística Técnica Técnica 

11  Química Química Español Español Matemática Matemática Técnica Técnica 

GRAD
O 

MIERCOLES 

6 A Informática Informática Sociales Biología Edufísica Edufísica   

6 B Español Español Informática Informática Biología Constitució
n 

  

7 A Constitució
n 

Química Artística Física Español Español   

7 B Química Matemática Matemática Sociales Religión Física   

8 A Español Español Inglés Religión Sociales Sociales   

8 B Física Artística Español Español Biología Biología   

9 Física Constitució
n 

Matemática Matemática Español Español   

10 A Edufísica Edufísica Filosofía Filosofía Matemática Matemática Técnica Técnica 

10 B Química Química Edufísica Edufísica Inglés Inglés Técnica Técnica 
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 EVELYN 
 RUIZ 

ANGI XIOMARA 
PINTO 

CLAUDIA 
GELVEZ 

ELCIDA O. CRUZ 
CHONA 

MARIA TERESA 
FLOREZ 

PATRICIA 
SANTAFE 

FAUSTO GELVEZ JAVIER EDUE 
LUNA 

RAFAEL JAIMES JAVIER LEAL RITO ALFONSO 
MONTAÑEZ 

ALIX ADRIANA 
QUINTANA 

NELLY OMAIRA 
MORENO 

 

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga 
todas las que le sean contrarias. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en la Rectoría de la Institución Educativa “NUESTRA SEÑORA DEL PILAR”, a los dos (02) días 
del Mes de febrero de Dos Mil Veintidós 2022. 
                                                  

                                                                      (Original Firmado) 
MARIO JOSE URIBE CARVAJAL 

Rector 

11  Inglés Inglés Química Física Física Religión Técnica Técnica 

GRAD
O 

JUEVES 

6 A Español Español Artística Matemática Matemática Constitució
n 

  

6 B Matemática Matemática Inglés Inglés Artística Química   

7 A Inglés Inglés Sociales Artística Matemática Matemática   

7 B Sociales Artística Edufísica Biología Español Español   

8 A Artística Matemática Matemática Ética Biología Biología   

8 B Sociales Sociales Química Matemática Constitución Religión   

9 Español Español Inglés Química Sociales Sociales   

10 A Informática Informática Física Física Inglés Inglés Técnica Técnica 

10 B Matemática Matemática Informática Informática Español Español Técnica Técnica 

11  Edufísica Edufísica Español Español Matemática Matemática Técnica Técnica 

GRAD VIERNES 
6 A Artística Inglés Inglés Matemática Sociales Sociales   

6 B Ética Sociales Sociales Artística Matemática Inglés   

7 A Sociales Biología Matemática Edufísica Edufísica Ética   

7 B Inglés Inglés Biología Matemática Artística Ética   

8 A Matemática Edufísica Edufísica Sociales Sociales Artística   

8 B Biología Artística Inglés Ética Matemática Matemática   

9 Matemática Biología Biología Informática Informática Ética   

10 A Español Español Filosofía Inglés Química Química   

10 B Filosofía Filosofía Español Español Física Física   

11  Ética Informática Informática Química Inglés Artística   
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